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La presente invención se refiere, según se expresa 
en el enunciado de esta memoria descriptiva, a una percha, de 
las comunmente utilizadas para el colgado de ropa interior fe­
menina y prendas similares, la cual ha sido sensiblemente per­
feccionada en orden a potenciar su funcionalidad y eficacia.

La percha que la invención propone os del tipc de 
las que se constituyen con carácter monopieza, a hase de rate­
rial plástico, preferentemente, en las que se definen dos bra­
zos emergentes de un gancho central, contando dichos brazos en 
sus extremos libres con medios de retención para las prendas y
adoptando todo este conjunto una configuración generM.mente pío.

. ** a.
Las perchas de este tipo presentan, como-principo!

* * *inconveniente una notable rigidez funcional, es decljr^* que cada 
percha está destinada a un determinado tipo de prenda, en funcij! 
de la configuración general de esta última, por lo cuando 
ge pretende utilizar la percha para colgar prendas ̂  Rerentes 
de acuella para,la que ha sido prevista, es necesa^ityyecurrirw * * *
a elementos auxiliares, o bien dotar a la percha do'disnociti-

* * * *
vos mecánicos que, en cualquier caso, dificultan cu manipulación 
y, sobre todo, encarecen su fabricación.

Tratando de obviar este problema el propio solicitan­
te es titular del Kodelo de Utilidad. 270.417 correspondiente 
también a una percha, con una estructuración tal que, mantenien­
do un alto grado de sencillez, y consecuentemente un reducido 
costo, permitía el acoplamiento y perfecta fijación a la. per­
cha de diferentes tipos de prendas.

Para ello en dicho ilodelo cada uno de sus brazos, ñor



su extremidad libre, se prolongaba en dos ramas acodadas or­
togonalmente hacia abajo, determinantes de una especie de 
pinza, y en una rama superior, orientada hacia adentro, que 
con el propio brazo configuraba una segunda pinza perpendi­
cular a la primera, estando estos elementos, en sus bordes 
enfrentados, de perfiles dentados o aláveados que potenciaban 
su efecto pinzante.

Pues bien, la pinza que la invención propone, man­
teniendo la línea funcional del Modelo de Utilidad 270.dl7, 
constituye un avance tecnológico frente a este último, poten 
ciando el efecto pinzante de los elementos establecidos- en 
los extremos de sus brazos, concretamente a base de una nayor 
elasticidad en las citadas prolongaciones, mediantá-jjuT^ es-
pecial configuración para las mismas, así como median^ la**.* *
obtención de un mayor número de elementos pinzantes.

De forma más concreta-la percha que la irprención pro
* * * *

pone se constituye a partir de dos brazos rectilíneos, de los
que uno de ellos es prolongación del otro, de manera oue en

*  *  *  *

la práctica configuran un brazo único de cuya z o n a n  en.cr
* * tge el correspondiente ganchó* de sustentación. En câ .p*,uno de

e + *

les extremes de este doble brazo existen una parejaMíé proion
* **gaciones, una de ellas orientada hacia arriba y la'Otra, ha­

cia abajo, que sufren respectivos acodamientos orientados ha­
cia la zona media de la percha y sensiblemente paralelos r.l 
brazo, prolongaciones que sufren un nuevo acosamiento, en es­
te caso considerablemente superior a los 90a, para definir 
una segunda rama sensiblemente paralela a la anterior y pa­
ralela al brazo, que configura con este último la pinza n la 
que se ha hecho mención con anterioridad y oue debido a esta 
especial configuración presenta un alto grado de elasticidad.
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Por otro lado, la especial estructuración de cada 
una de estas prolongaciones determina la obtención de, ade­
más de una pinza de amarre contra el brazo, la obtención de 
una especie de gancho que asegura con toda fiabilidad la 
suspensión de prendas a través de travillas, tirantes o si­
milares . J

Como complemento de la estructura descrita cada 
prolongación extrema y superior del brazo, además de la ra­
na orientada hacia adentro, presenta otra rana orientada h.rci? 
afuera, prolongación de la anterior, que se acoda ortogon.--.l-- 
mente hacia abajo y que a su vez se prolonga en una segunda 
rama, semejante a los casos anteriores, determinante de unr
tercera pinza contra el frente extremo del brazo y.a graves

* * *

de bordes alaveados, nresentando dicha tercera ninsa'unas
I * *características estructurales muy próximas a las d(f*íds dos 

anteriores y unas características funcionales prácticamente
idénticas. + + + t*

De acuerdo con la estructuración que ha sido core-
+ranente descrita en cada' extremo de la percha se coAliguen

* * * ,tres elementos pingantes, que a la vez son susceptibles de
* *  * *utilización como ganchos de sustentación. *. ,í.*
w

Para complementar la descripción que se egŝ yá rea­
lizando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión te 
las características del invento, se acompaña a la presente 
memoria descriptiva, como parte integrante de la misma, de 
una hoja única de planos en la que con carácter ilustrativo 
y nc limitativo, se ha representado lo siguiente:

La figura 1.- nuestra una vista en alzado frontal 
de una percha realizada de acuerdo con el objeto de la pre-

30 sente invención



La figura 2.- Muestra un detalle ampliado do nr.--.' 
de los extremos de la percha.

La figura 3.- Muestra un perfil de la misma percha.
La figura 4.- Muestra, finalmente, una sección trans 

versal realizada de acuerdo con la línea de corte A-B de la 
figura 1.

A la vista de estas figuras puede observarse como 
la percha que la invención propone se constituye a partir de 
un doble brazo 1, rectilíneo, de cuya zona media emerge el 
correspondiente gancho de sustentación 2. De cada uno de Ion 
extremos del doble brazo 1 emergen una pareja de prolongaciones 
3 y 4, la primera orientada hacia arriba y la segunda hacia 
abajo, que sufren sendos acodamientos sensiblemente,oyj;ogona-* * t* Seles y orientados hacia adentro, determinando respec^wis ramas

* I *5 y 6 sensiblemente paralelas al brazo 1, a la ves que* éstas 
ramas 5, por su extremidad interna, sufren acodamicpr^Qs 7 y 3 
determinantes cada uno de ellos de una segunda rama 9**y 10, 
también sensiblemente paralela al brazo 1, orientada haciaw
afuera y comprendida entre las respectivas primeras ramas [; y

* /  *6 y el brazo intermedio, co!$o se observa con todo datallc enm **<
la figura 2. '*-***

Los citados acodamientos 7 y 8 definen fixMun ineli 
nados 11 que facilitan la penetración do las prendas, más con­
cretamente de la parte de las mismas en la que ba de rcalirar-- 
se el anclaje, a la pinza definida entre cada una de las segun­
das ramas 9 y 10 y el propio brazo 1, o a los gauchos definidos 
por las ramas 5 y 9, por un lado y por la ramas 6 y 10 por el 
otro.

Cabe destacar también que en su función como pinza 
las ramas 9 y 10 presentan un alto grado de elasticidad y, ade.



más, están provistas en su borde correspondiente al brazo 1 
de relieves o emergencias 12 que potencian su agarre, mien­
tras que la pinza inferior, definida entre la rama 10 y el 
brazo 1, está asistida per un diente de retención 13 solida 
rio al borde inferior del brazo 1 en la zona correspondiente 
a la embocadura de dicha pinza.

Como complemento de la estructura descrita la Pro­
longación superior 3 de cada extremo del doble brazo 1 adop­
ta una configuración aproximadamente en T, de manera cuc ade­
más de la primera rama 5, orientada hacia adentro, existe 
una segunda rama 14 orientada hacia afuera, como prolongación 
de la anterior, la cual sufre un acodamiento ortogonal hacia 
abajo determinante de un sector 15 vertical, que por su extre
midad inferior sufre un acodamiento 16 semejante aJí*o^ acoda-

***mientes7 y 8 anteriormente descritos, para definir*j^gobicn
una segunda rama 17 que origina con la extremidad libre del

+ * *brazo 1 una pinza semejante a las anteriores, y cortjei* sector
vertical 15 un gancho también semejante a los anteriores.

Esta segunda rama 17 de la tercera pinza $sjsá provis
ta en su zona de enfrentamiento al brazo de regrueggMientos
18 y el frente de dicho brazo presente una configuyapiór nla-

* ** *
veada 1? en correspondencia con dichos regruesamieiTtps.

*** *Asi pues, en cada extremo del doble brazo 1 se ée- 
finen dos pinzas horizontales, una superior y otra inferior 
y respectivos ganchos, así como una pinza vertical extrema y 
su correspondiente gancho.

Todo este conjunto, como anteriormente se ha dicho, 
se obtiene con carácter monopieza a partir de material plás­
tico, lo que supone unos costos de obtención para la percha 
extraordinariamente reducidos, lo que permite su uso de forma
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generalizada y con carácter desechable.
Por último y en relación con á. propio doble brazo 

1, éste adopta una configuración laminar, aplanada en sentido 
lateral, y está provisto en sus bordes superior e inferior 
de nervios laterales 20 que le confieren un perfil en doble 
T, a la vez que existe otro nervio longitudinal 21 centrado 
sobre cada una de sus caras.

Los nervios 20 se prolongan afectando a los ganchos 
horizontales, donde aparecen referencrados con 20', mientras 
que en la zona extrema de cada brazo existe otro nervio 22, 
también en cada una de las caras de la percha, que se proion 
ga afectando al gancho vertical, donde aparece referenciado 
con 23- ** ** *  *No se considera necesario hacer más extensa* esta

? * *descripción para que cualquier experto en la materia*Compren
da el alcance de la invención y las ventajas que de la misma+ + +

*  *  +se derivan. * **
Los materiales, forma, tamaño y disposición ¿e los 

elementos serán susceptibles de variación siempre y'vúando
ello no suponga una alteración a la esencialidaá dóJ^.inven-
. **' to. * * *

Los términos en que se ha descrito esta ruptor ir.***
deberán ser tomados siempre en sentido amplio y no limitati­
vo.
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1.- Percha, que siendo del tipo de las que incor 
poran dos brazos rectilíneos, en prolongación, asistidos per 
un gancho de sustentación intermedio, en cuyas zonas extre- -- 
mas se definen medios de fijación para las prendas a susten­
tar, esencialmente se caracteriza porque en el extremo libre 
de cada uno de los brazos existe una pareja de prolongaciones, 
orientada respectivamente hacia arriba y hacia abajo, que tras

10 un acodaniento ortogonal definen ramas sensiblemente paralelas 
a dicho brazo y orientadas hacia adentro, las cuales sufren 
otro acodamiento, que sobrepasa considerablemente los 903, de

15

terminando respectivas segundas ramas, también paralelas al bra 
zo, orientadas hacia afuera y comprendidas entre es^^iltimo

* 4 *y las primeras ramas correspondientes, habiéndose previsto que 
sobre cada prolongación vertical superior la primera rama, cc 
prolongue a su vez hacia afuera para sufrir un acodatüento or 
togonal hacia abajo determinante de una primera rama, vertical,

20
que con un acodamiento agudo semejante a los anterioféb, se 
prolonga en una segunda ram^¡ también vertical, conípMndida en

* ** w
tre la primera y la extremidad libre del brazo, configurando

w
una tercera pinza. .ti**

2.- Percha, según reivindicación 1, caracterizada 
porque los acodamientos agudos definidos tanto en los ganchos

25 horizontales como en el gancho vertical, definen plrnos incli_ 
nados que favorecen el acceso a las respectivas pinzas, a la. 
vez que la segunda rama de cada una de tales pinzas, constitu­
tiva de la pinza propiamente dicha, configura con la primera 
rama un gancho de retención.

30 3." Percha, según reivindicaciones anteriores, cara¡c
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terizada porque la segunda rama de cada una de las tres pinzas 
está provista en su borde de pinzado de regruesamientos que po_ 
tercian este efecto, habiéndose previsto que en el caso de la 
pinza vertical, el frente de la extremidad libre del brazo pre 
sente una configuración alaveada en correspondencia con los
regruesamientos existentes en dicha pinza.

4.- Percha, según reivindicaciones anteriores, ca­
racterizada porque el doble brazo adopta una configuración
aplanada y presenta centrada y longitudinalmente sobre ambas 
caras respectivos nervios de rigidización, a la ves que en 
sus bordes se establecen también nervios laterales de rigidi­
zación, que le confieren un perfil en doble y que se extien 
den afectando a las caras laterales de las pinzas ^orisontalcs, 
mientras que en la extremidad libre de cada brazo, *y*también 
en cada una de sus caras, existe otro nervio próximt̂ 's? su bor
de alaveado y con la misma configuración, oue se extiende afee*** * * * —-

* * *tando a la pinza vertical. *
5.- PERCHA.
Según queda descrito y reivindicado en la"presente

* **memoria que consta de n u e v e j a s  todas ellas escritas a má­
quina por una sola de sus caras y se representa en*l̂ f? dibujos 
que se acompañan. I*

3 0
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